
MILITO! O M M MABMID» 

P A U T E ©FICSAL 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

La diputación provincial en uso de las facul
tades que se le conceden en el artículo 4 9 de la 
ley electoral, se ha servido acordar que para la 
presente elección de diputados á Cortes y pro
puesta en terna para un senador, se divida la pro
vincia en los distritos que seespresau á continua
ción , insertándolo en el Boletín Oficial para co
nocimiento de todos los pueblos de la misma. 

MADRID. 
Este distrito compren-
i de los pueblos de 

Guardias de Corps. 
Palacio. 
.Universidad. 

I Correos. 
Aduana. 
Hospicio. 
Villa, 
la ladero. 

|Colegiata. 
^Inclusa. 
¿Imprenta. 
^Congreso. 

ALCALÁ DE HENARES. 
Este distrito compren

de IJS pueblos de 
Alcalá. 
Meco. 
tamarmadel Caño, 
í d . de Esterueias. 

Torrejon de Ardoz. 
ALJETE. 

Este distrito compren
de los pueblos de 

Aljete. 
Ajalvir. 
Alai pardo. 
Coveña. 
Daganzo de Arriba. 
Id. de Abajo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Pa raeii el los. 
Rivatejada. 
Serracines. 
Valdeolmos. 
Valdetories. 
Campo Alvillo. 

POZUELO DEL REY. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Pozuelo del Rey. 

Ambite. 
Anchuelo. 
Campo Real. 
Corpa. 
Los Hueros. 
Loeches. 
Los Stos. de la Humosa. 
La Olmeda. 
Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres, 
Sañtorcaz. 
Torres. 
Valdilecha. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Valverde 

VICALVARO. 
Este distrito compren' 

de los pueblos de 
Vicalvaro. 
Barajas y Rejas. 
Canillas. 
Canillejas. 
Costada. 
Mejorada del Campo. 
Rivas de Ja rama. 
S. Fernando. 
Vallecas. 
Vedilla de S. Antonio. 

CHINCHÓN. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Chinchón. 
Colmenar de'Oreja. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 

VILLAREJO DE SAL VANES. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Villarejo de Salvanés. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Caravana. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Villamanrrique de Tajo. 

ARANJUEZ. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Aranjuez 

MORATA. 
Este distrito < ompren-

de los pueblos de 
Mora la. 
Arganda. 
Perales de Tajona. 

COLMENAR VIEJO. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Colmenar Viejo. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 

ALCOBENDAS. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Alcobendas. 
Chamartin. 
E l Molar. 
E l Pardo. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 



(2) 
1 fortaleza. ' 
Las Rozas. 
Pedrezuela. 
S. Agustín. 
S Sebastian de los Reyes 
Talamanca. 
Valdepielagos. 

GUADARRAMA . 
Este distrito compren* 

de los pueblos de 
Guadarrama. 
Moralzarzal. 
Becerril. 
Cerceda. 
Gercedilla. 
Golmenarejo. 
Collado Mediano. 
Id . Villalba. 
Barrio de Alpedrete. 
E l Escorial. 
Gala pagar. 
Los Molinos. 
Navacerrada. 
Navalquejigo. 
S. Lorenzo. 
Torreiodones. 
Villanueva del Pardillo. 
M IR AFLORES DE LA Si ERRA 
Este distrito compren-

de los pueblos de 
Miraflores de la Sierra. 
Chozas de la Sierra. 
Guadahs. 

GETAFE. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Getafe. 
Fuenlabrada. 

L E G A N ES. 

Este distrito compren
de los pueblos de 

Lemanes 
Carabanchel alto. 
Id. bajo 
Alcorcon. 
V i lia verde. 
Mosto Jes 
TORRNJON DE VELAS o. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Torrejon de Velasco. 
Eatres. 
Casarrubuelos. 
Cubas. 
Griííon, 
Humanes. 
Moraleja de Enmedio. 
id. la Mayor. 
Serranillos. 

Torrejon de la Calzada. 
Parla. 

VALDEMORO. 
Este distrito compren

de los pueblo* de 
Valdemoro. 
Cié ni pozuelos. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Titulcia. 

NAVALCARNERO. 
Este di trito compren

de los pueblos de 
Navalcarnero. 
Arroyo Molinos. 
E l Alamo. 
Sevilla la Nueva. 
V i llaman ta. 
Villamanlilla. 

BRÚÑETE. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Brúñete. 
Ara vaca. 
Boadilla del Monte. 
Humera. 
Majadahonda. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Romanillos. 
Villanueva de la Caña-

da, y Villafranca del 
Castillo. 

Villanueva de Perales, 
y Perales de Milla. 

Villaviciosa de Odón* 
CHAPI NERIA. 

Este distrito compren
de los pueblos de 

Chapinería. 
Colmenar del Arroyo, 
Aldea del Fresno. 
Fresnedillas. 

VALDEMORILLO. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Valdemorillo. 
Návalagamella. 
Peralejo. 
SAN MARTIN DE V A L D E -

IGLESIAS. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
San Martin de Valde-

iglesias. 
Na vas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 

CADALSO. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Cadalso. 
Cenicieutos. 

E L PRADO. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
E l Prado. 

RO&EDO DE CHABELA. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Roblejo de Chávela. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

TORRELAGUNA. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Torrelaguna. 
Alameda del Valle. 
Berrueco. 
Cavanillas de la Sierra, 
E l Vellón. 
Redueña. 
Torremocha. 
Venturada. 
Navalafuente. 

BUITRAGO. 
Este distrito compren

de los pueblos de 
Buitrago. 
Braojos. 
Bustarviejo y Valde-

manco. 
Gascones. 
Caneucia. 
Cervera. 
Lozoya. 
Montejo de la Sierra. 
Madarcos. 
La Cabrera. 
Navarredonda. 
Oteruelo. 
Pinilla del Valle. 
Pinilla de Buitrago. 
Puebla de la Muger 

Muerta. 
Rascafria y el Monaste

rio del Paular. 
Roblediilo de la Jara. 
Robregordo. 
S. Mames. 
Somosierra. 
Villavieja. 

Madrid \ 3 de enero de 18^1 ^=El presiden-
te .=José Grases.=Por acuerdo de la diputa
ción.=Juun Francisco Morate , Secretario. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de Aduanas y Resguar
dos con fecha 7 del actual me dice lo que sigue: 

«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección con fecha 2 del actual la 
orden siguiente: 

La Regencia provisional del reino se ha ente
rado muy detenidamente del espediente promo
vido por el administrador de la aduana de Agre
da relativo á que los géneros estrangeros que ea 
la misma se presenten, procedentes de los depó
sitos de Bilbao y San Sebastian, sean despacha
dos con el beneficio de bandera : y en vista de los 
informes reunidos en dicho espediente, de ios 
cuales resulta que el interés de la hacienda pu- \ 
blica y el de la Marina nacional exigen la supre
sión de la gracia que actualmente disfrutan las 
procedencias de los espresados depósitos, como 
absolutamente inconexa con los fueros y privile
gios del pais hasta aqui conocido con el nombre 
de exento, mientras que según lo prevenido en 
el art. 2.° de la ley de 25 de octubre de 4839 
no se verifique el arreglo ó modificación de los 
propios fueros, y el establecimiento de las de-



( 
• 

mas medidas que reclaman el bien de las mismas 
Provincias Vascongadas y la unidad constitucio
nal, la Regencia, de conformidad con lo propues
to por esa dirección general y la junta cousultiva 
de aduanas y aranceles, se ha servido resolver lo 
siguiente: 4.° Que el depósito de Bilbao quede 
inmediatamente suprimido mediante á que la fal
ta de aduana en el citado punto no permite su 
conservación sin graves riesgos de los intereses 
de la hacienda nacional. 2 / Que se restablezca 
en su fuerza y vigor la real orden de 28 de abril 
de 4 817, circulada por la dirección general en 30 
del mismo, que limitó el goce del beneficio de 
bandera á los buques españoles que con géneros 
estrangeros llegasen á los puertos de las provincias 
exentas, y sin desembarcarlos solicitasen su des
pacho paia conducirlos á los demás puertos ha
bilitados de las provincias contribuyentes. 3.° Y 
que tanto la real orden de 10 de febrero de 1830 
como la de 25 de marzo de 4 835 , y demás an
teriores y posteriores, se consideren caducadas 
en todo cuanto se opongan á las precedentes 
disposiciones, asi por haber cesado en unas los 
motivos que obligaron á dictarlas, como porque 
la continuación de Jas otras es incompatible con el 
restablecimiento de los fueros de las provincias 
exentas, acordado en el anticulo 4.° de la indi
cada ley de 25 de Octubre de 4 8 9, Ínterin no 
llegue á realizarse la modificación prevenida en 
el artículo 2.° de la misma. De orden de la re
gencia lo comunico á V . S. para su mas exacto 
y proto cumplimiento, y que al circularlo á 
quienes corresponde, Jo verifique igualmente de 
la mencionada real orden de 28 de abril de 484 7 
de que se acompaña copia,y cuya putual obser
vancia se restablece. 

t 
La copia que se cita dice asi: 

«Conforme el rey con el papel de V . SS de 
6 de diciembre último, se ha servido mandar 
que todo buque español que condujere géneros 
estrangeros á Bilbao ü otro punto de las provin
cias cuentas y desdedías solicitase despacho para 
llevarlas á los puertos habilitados de las provin
cias contribuyentes, solo gozará del privilegio de 
la bandera ó rebaja de derechos en el caso de no 
haber desembarcado los géneros, y de ningún 
modo cuando almacenados ó desembarcados se 
trate de conducirlos á los referidos puertos. Co
municólo á V . SS. de real orden para su cum
plimiento. Dios guarde á V . SS. muchos años. 
Palacio 28 de abril de 484 7. =rGaray.— Señores 
Directores general de rentas.=Es copia.» 

Lo traslada á V . S. la dirección para su cono
cimiento, el del comercio de esa plaza, y pun
tual cumplimiento en la parte que le toca ; sir
viéndose V . S. dar aviso del recibo de esta orden. 

5) 
I Lo que se publica en este periódico para 

conocimiento del comercio délos pueblos de esta 
provincia. Madrd 41 de enero de 48^4. = J o s é 

I María Varona. 

Circulares. 
Estando sumamente recomendada la pronta 

recaudación de ios productos de la manda pia 
forzosa, y reclamando los apuros del erario pú
blico el ingreso en tesorería de las cantidades con 
que cuenta el gobierno para atender á las impe
riosas necesidades de la nación, espero del celo 
de los ayuntamientos y curas párrocos de los 
pueblos comprendidos en la demarcación admi
nistrativa de esta intendencia, hagan efectivas in 
mediatamente las cantidades debengaclas por la 
manda pia, efectuando el ingreso de ellas en te
sorería á la mayor brevedad; prometiéndome de 
su patriotismo no dará lugar á otras medidas que 
el cumplimiento de mi deber hará necesario en 
el caso de no ejecutarlo. Dios guarde á vds. mu
chos años. Madrid P de enero de*48^4.==José 
María Varona.=Sres. del ayuntamiento constitu
cional y cura párroco de 

Siendo de la mayor urgencia reunir fondos 
para atender al inmenso cúmulo de obligaciones 
que pesan sobre la tesorería de rentas de esta pro
vincia, prevengo á vds. que inmediatamente in 
gresen en la misma el importe del cuarto y últi
mo trimestre de 4 8^0, y los demás atrasos que 
tenga ese pueblo, para lo cual y usando de equi
dad le concedo por término los dias que faltan 
del presente mes; en el concepto de que los que 
no hubiesen solventado sus descubiertos á fin del 
mismo, sufrirán apremio, si no adeudasen mas 
que el último referido trimestre, y espediré co
misiones ejecutivas, ó mandaré continuar lasque 
se han librado por los atrasos contra los pocos 
pueblos que afortunadamente se hallan en tal ca
so en esta provincia. Dios guarde á vds. muchos 
años. Madrid 4 2 de enero de 4 8#4 .=José María 
Varona.=Sres. Justicia y ayuntamiento de 

P A U T E ITO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
E n la villa de Perales de Tajuña se halla va

cante la plaza de médico titular de la misma, cu-
| ya dotación es la de 600 ducados anuales, paga

dos los 200 del fondo de propios, y los ^OO res
tantes por reparto vecinal cobrado por el avnn-

I tamicnto. Asimismo se halla vacante la de maes-



tra de niñas, cuya dotación consiste en 600 rs. 
anuales, pagados también del fondo de propios, 
casa de valde y ademas la retribución que pa
guen las niñas que rio sean absolutamente pobres, 
que será, las que vayan á coser y escribir, cua
tro rs. mensuales, y lasque vayau á hacer media 
y 1er dos rs., con la obligación de enseñar gra
tuitamente á las que la comisión de instrucción 
primaria considera ser pobres de solemnidad. Los 
que quieran obtar á dichas plazas, pueden diri-
jir sus instancias francas de porte., á esta corpo
ración, en el término de 4 5 dias contados desde 
la publicación de este anuncio. 

SEMANARIO D E MEDICINA. 

La academia dé Emulación de Ciencias Mé
dicas publica con este título un periódico que 
sale á luz todos los jueves desde el dia 7 del cor
riente. 

Cada numero constará de ocho páginas en 
cuarto marquilla, que al cabo del año formarán 
na tomo, cuya portada, índice y cubierta se re
partirá gratis á ios señores suscritores. E l precio 
de suscriciou en Madrid es 5 rs. al mes y 42 por 
trimestre: en las provincias 4 6 rs. por trimestre. 

Se suscribe en Madrid en la redacción, calle 
de la Montera, núm. 63, cuarto principal, y en 
las principales librerías de las provincias. 

V A B E D A •ES. 

POLICIA. M U N I C I P A L . 

Continua el artículo pendiente en el número 
anterior. 

Obstáculo 4 0 . = « Medicinas mal confeccio
nadas.)) E l influjo que las medicinas tienen en 
la vida ó en la muerte de un individuo enfer
mo, no necesita comentarios: la esperiencia ense
ña fci diferencia que h y entre un boticario 
hábft y solícito que se procura buenos sim
ples, y preside siempre las operaciones de su 
establecimiento, ó el que mal provisto de me
dicamentos eficaces, abandona la admistracion 
de la botica á sus dependientes. Las combinaciones 
del médico convierten á veces en triaca un vene
no mezclado con otras drogas: si su recela es bien 
entendida y bien cumplida, obtiene su fin; pero 
un descuido, una mala inteligencia, un quid pro 
qno pueden dejar fallidos sus mejores cálculos. 
Pocos ejemplares hay en Madrid de haberse em
peorado ó muerto un enfermo por esta causa; los 

que pudiéramos citar han procedido de casuales 
MADRID: Imprenta de Piw. 

ausencias délos boticarios principales al tiempo de 
despacharse las recetas. Sin embargo, fuera de la 
corte, especialmente en las boticas de muchas po
blaciones cortas, son muy repetidas aquellas fal
tas, y la salud publicase resiente de ellas. Para es
tas últimas, si su administración de medicamentos 
se circunscribiese á Jos pueblos de su estableci
miento, convendria introducir la costumbre délos 
médicos alemanes, que con -la receta en la mano 
ordenan y presencian la preparación de las medi
cinas. 

Obstáculo 4 4 . = «Vinos y licores confeccio
nados. » Sea para dar salida á los malos vinos, sea 
para escitar á los aficionados provocando su sed, 
hay un abuso en algunas bodegas y en casi todas 
las tabernas del reino en la llamada composición 
de vinos. E l mas perjudicial á la salud es el de 
la sal y el de la mecha de azufre. La primera es 
un medio engañador , que ademas de escitar á 
beber mas cantidad, enfria el estomago, y causa 
á muchas gentes del campo una verdadera enfer
medad habitual, cuyo origen no conocen. La se
gunda conduce á embriagar con mas facilidad y 
produce irritaciones difíciles de corregir; estas y 
otras confecciones que se practican con nuestros v i 
nos y aguardientes se harán ostensibles cuando se 
estienda el conocimiento de los instrumentos in 
ventados para darlas á conocer, separando el vino 
puro de las materias adheridas á él. Desgracia es 
por cierto que mientras los estrangeros se ocupan 
en mejorar sus vinos y en clarificarlos, se ocupen 
muchos españoles en confeccionar, y hacer insa
lubres los suyos. 

Obstáculo 4 2, 4 5, 4 \ y 4 5.=a«Animales muer* 
tos sin enterrar; basura detenida en las casas y 
en las calles; verduras arrancadas de muchos dia > 
y fermentadas; aves y pescados podridos, oque 
por el olor y sabor picante indican que lo están." 

Obstáculo 46.=«Consumo de animales muer
tos de enfermedad.» Las gentes pudientes, qus 
por una mal entendida economía y las familias 
pobres que por saciar su hambre quieren aprove
char los animales de consumo que repentina
mente encuentran muertos en sus corrales ó en 
los rediles, esponen mucho su salud. No lo h i 
cieran si parasen la consideración en que la muer
te natural es el resultado de una enfermedad 
interna, y que todo animal en tal estado lleva 
consigo i germen de un mal y el principio de 
putrefacción , aunque no se deje conocer esta 
por señales esteriores. l in algunos pueblos de 
Cataluña entra en la policía de salud pública 
quemar los cerdos que después de degollados 
aparecen con ciertos granos en lo interior del 
cuello; pero los mauchegos salan y convierten 
en tasajo las ovejas y carneros que se les mueren. 
La previsión de los catalanes no es común: mas 
la falla de aprensión de los habitantes de otras 
provincias respecto á talca alimentos no puede 
ser provechosa á la salud. (Se continúala.) 


